
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 19/ene./2022

 * ́¨

CORPORACION GRUP TUTELAS

CD. DESP SECUENCIA FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE IBAGUE

052 135 19/ene./2022REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 2 CIVIL CTO. ESPEC. EN RESTITUCION 
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

14240094 OSCAR MIGUEL 01VALERO RGUEZ *´¨

C26001-OJ01X09

RVillarM EMPLEADO



 

1 

 

Señor (a): 
JUEZ DE TUTELA (Reparto) 
Ibagué - Tolima  
 
 
 
REF:  Acción de Tutela instaurada por OSCAR MIGUEL VALERO RODRIGUEZ, 
C.C. No. 14.240.094 de Ibagué, contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Representado legalmente por la Dra. MARIA 
VICTORIA ANGULO o por quien haga sus veces al momento de la notificación de 
la presente acción de tutela o por el apoderado judicial que para el efecto se 
designe; y contra el MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ Representado legalmente por el señor JUAN MANUEL 
RODRÍGUEZ ACEVEDO o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la presente acción de tutela o por el apoderado judicial que para el 
efecto se designe. 
 
 
OSCAR MIGUEL VALERO RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y normas concordantes, 
además del debido respeto a usted, formulo Acción de Tutela contra LA NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Representado legalmente por la 
Dra. MARIA VICTORIA ANGULO o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la presente acción de tutela o por el apoderado judicial que para el 
efecto se designe; y contra el MUNICIPIO DE IBAGUÉ - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ Representado legalmente por el 
secretario de educación, señor JUAN MANUEL RODRÍGUEZ ACEVEDO o por 
quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente acción de tutela 
o por el apoderado judicial que para el efecto se designe, con el fin de que se 
proteja  en debida forma el DERECHO A LA IGUALDAD, Y EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, el cual está siendo desconocido por la secretaria 
de educación del Municipio de Ibagué, de acuerdo a los siguientes:  
 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 

Como medida preventiva para evitar un perjuicio irremediable y que se afecten los 
derechos fundamentales a la igualdad y derecho de petición del personal 
administrativo de la secretaría de educación del Municipio de Ibagué, solicito muy 
respetuosamente al señor Juez de Tutela que se ORDENE LA SUSPENSIÓN 
INMEDIATA DEL PAGO DEL RETROACTIVO DE NIVELACIÓN Y 
HOMOLOGACIÓN SALARIAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  IBAGUÉ, que pretende efectuar en los 
próximos días el Ministerio de Educación Nacional, hasta tanto se tome una 
decisión de fondo en la presente acción de tutela, lo dicho en virtud de lo 
estipulado en el numeral 3º del artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 que dispone: 
 

ARTÍCULO 231: Requisitos para decretar las medidas cautelares.  
 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 

justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 

que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 

concederla. 

 
La medida cautelar se solicita teniendo en cuenta los siguientes: 
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I. HECHOS: 
 
 
1. El día 30 de junio de 2005, se expidió por parte del Ministerio de Educación 

Nacional, la Directiva Ministerial Nº10, mediante la cual el Ministerio, fijó los 
criterios para orientar el proceso de homologación y nivelación salarial del 
personal administrativo y dar cumplimiento a las disposiciones normativas en 
materia de organización de plantes de personal, disponiendo que para tal fin, 
debía elaborarse un estudio técnico cuyo producto es una tabla de 
homologación de las plantes de cargos con las nivelaciones salariales que de 
ella se desprendan; y disponiendo además que una vez efectuado el estudio 
técnico, bajo la responsabilidad del secretario de educación y del jefe de 
personal o quien hiciere sus veces, cada entidad territorial, procedería a realizar 
la homologación y nivelación salarial de los cargos administrativos conforme a 
la normatividad vigente. 
 

2. El día 25 de junio de 2007, en cumplimiento de la Directiva Ministerial 
anteriormente citada, y habiéndose aprobado por parte del Ministerio de 
Educación a través de oficio Nº 2007EE25268 del 21 de junio de 2007 el 
estudio técnico elaborado por el Municipio de Ibagué, se procedió por parte de 
la Secretaría de Educación Municipal de Ibagué a través del Decreto Nº 11-
0550, a “Homologar y Nivelar salarialmente los cargos administrativos de la 
Secretaría de Educación del Municipio de Ibagué financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones”. 

 
3. De igual forma, con fecha del 25 de junio de 2007, mediante Decreto Nº 11-

0551, el Municipio de Ibagué dispuso “incorporar en la planta de personal de 
cargos homologada al personal administrativo del sector educativo financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones en la Secretaría de 
Educación Municipal de Ibagué”; incorporando sin solución de continuidad a 
354 funcionarios en diferentes cargos administrativos. 
 

4. En el año 2007 presente solicitud al Municipio de Ibagué, con el fin de que 
dicha entidad hiciera la revisión técnica del proceso de pago de homologación y 
nivelación salarial que recibió el personal administrativo de la Secretaria de 
Educación del Municipio de Ibagué, solicitud en virtud de la cual, la 
administración municipal inició el trámite respectivo. 
 

5. El 02 de noviembre de 2007 radiqué petición ante el Municipio de Ibagué, 
solicitando la CANCELACIÓN de la nivelación salarial del personal 
administrativo de la Secretaria de Educación del Municipio de Ibagué por mi 
representado.  

 
6. Posteriormente, el día 13 de mayo de 2009 a través de oficio radicado Nº 5459, 

elevé solicitud al Municipio de Ibagué, para la aplicación de la revisión del 
estudio técnico en dicha entidad. 

 
7. Producto de la revisión del estudio técnico efectuada por el Ministerio de 

Educación, dicha entidad consideró necesaria la modificación parcial del estudio 
con base en las reclamaciones hechas por los apoderados del personal 
administrativo, toda vez que en el estudio inicial, existían cargos que 
desempeñando las mismas funciones percibían salarios diferentes, ordenando a 
través de oficio Nº 2010EE48618 del 19 de julio de 2010 al Municipio de Ibagué 
efectuar la modificación en los términos señalados. 
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8. El día 10 de noviembre de 2011 a través de oficio Nº 2011EE66692, el 
Ministerio de Educación ordenó una nueva modificación parcial al estudio 
técnico indicando sobre que cargos debía efectuarse. 

 
9. El día 01 de noviembre de 2012 mediante oficio radicado Nº 24716, reiteré 

ante la administración municipal la solicitud de cancelación y pago de la 
Nivelación Salarial efectuada el día 13 de mayo de 2009, dando cumplimiento 
con esto, a la directiva ministerial Nº 10 de 2005. 
 

10. En respuesta a mi petición, el día 18 de diciembre de 2012, se me indicó por 
parte del Secretario de Educación del Municipio de Ibagué que “el proceso que 
se adelanta en el Ministerio de Educación Nacional, no es un nuevo proceso de 
homologación y nivelación salarial, sino el ajuste por el impacto que se genera 
como consecuencia de la modificación a la homologación y nivelación salarial 

adelantada por el Departamento del Tolima”… y que para dicha fecha, el 
Municipio se encontraba absolviendo los requerimientos efectuados por el MEN, 
remitiendo las correcciones para nueva revisión y aprobación. 

 

11. El día 18 de julio de 2014 mediante oficio 7567, el Municipio de Ibagué a 
través de la Secretaría de Educación, me requiere en mi calidad de apoderado 
para allegar ante la entidad documentación referente al proceso de Nivelación 
y Homologación Salarial. 

 

12. En cumplimiento de lo requerido por la entidad accionada, a través de oficio 
radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014, allegué a la Secretaría de 
Educación la información solicitada. 

 

13. Posteriormente con fecha del 31 de julio de 2014 a través de oficio radicado 
2014PQR17144, solicité ante la Secretaría de Educación tener en cuenta unos 
anexos a la petición de radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014. 

 

14. Con el fin de darle continuidad al proceso administrativo el día 17 de 
octubre de 2014, se suscribió por parte del Municipio de Ibagué, el contrato de 
encargo fiduciario irrevocable de administración y pagos con BBVA ASSET 
MANAGMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, con el fin de asegurar el pago 
del retroactivo de los 354 funcionarios incorporados a la planta de cargos de la 
secretaría de educación del Municipio de Ibagué. 

 

15. El día 25 de agosto de 2015 mediante oficio Nº 2015-EE-095877, el 
Ministerio de Educación Nacional, validó la deuda presentada por el Municipio 
de Ibagué por concepto de Homologación del personal administrativo que se 
financia con recursos del Sistema General de Participaciones, certificando e 
monto de la deuda validada. 

 

16. En concordancia con lo anterior, mediante oficio radicado 2015-EE-103039 
del 08 de septiembre de 2015 se emitió por parte de la subdirección de 
Monitoreo y Control del Ministerio de Educación, concepto de viabilidad y 
certificación de la liquidación de la deuda por homologación. 

  
17. Con todo lo dicho, se demuestra que desde que se inició el proceso de 

revisión técnica, he dado cumplimiento a la Directiva Ministerial Nº 10 de 2005, 
presentando las respectivas reclamaciones administrativas, como apoderado del 
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grupo de administrativos que represento, todas dentro del término legal, y he 
cumplido con todos los requerimiento efectuados por parte de la administración 
municipal; sin reclamar cosa distinta, y actuando siempre bajo el imperio de la 
ley. 
 

18. Que en el desarrollo del proceso administrativo que se lleva a cabo en el 
Municipio de Ibagué, se han presentado errores y tardanza de la administración 
en el trámite interno de revisión ante el Ministerio de Educación Nacional, quien 
en múltiples oportunidades ha devuelto el estudio técnico para que se efectúen  
correcciones, siendo éste el motivo principal por el cual no se ha podido 
efectuar el pago del retroactivo salarial reconocido por el Ministerio de 
Educación, al personal administrativo de la Secretaría de Educación Municipal 
de Ibagué, siendo esto una causa que no se puede imputar a mis mandantes, 
máxime cuando reitero se ha cumplido a cabalidad con los requerimientos y 
peticiones hechas por la administración. 

 
19. A través de oficio radicado 2017-96873 del 09 de noviembre del 2017, 

solicité a la secretaría de Educación Municipal de Ibagué, se me informara el 
estado del trámite correspondiente al pago del retroactivo de la homologación y 
nivelación salarial a favor de los más de 80 funcionarios administrativos que 
represento; solicitud en virtud de la cual, a través de oficio 2017RE12501 del 
29 de noviembre de 2017, la administración Municipal me indicó que “… el 
Ministerio de Educación Nacional se encuentra definiendo los lineamientos 
técnicos, jurídicos, constitucionales y financieros sobre este tema, y la Alcaldía 
de Ibagué - Secretaría de Educación está presentando los soportes y 
explicaciones a los requerimientos que el Ministerio está requiriendo”. 

 
20. Posteriormente, mediante oficio de radicado 2062 del 29 de enero de 2020, 

radiqué nueva solicitud de información e interrupción de prescripción, ante el 
Municipio de Ibagué – Secretaría de Educación, quien por medio de oficio Nº 
1409 del 19 de febrero de 2020, se abstuvo de dar respuesta al suscrito, ante 
la supuesta falta de poder especial para actuar como apoderado del grupo de 
personas que indiqué en la solicitud; ante tal manifestación, indiqué a la 
entidad que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 1437 de 2011, 
no estaba en obligación de aportar documentos que se encontraban en poder 
de la entidad, pues cada uno de los poderes a mi conferidos debían reposan en 
los expedientes administrativos de los funcionarios. 

 
21. Paralelo al derecho de petición del 29 de enero de 2020, el día 15 de 

octubre de 2020 solicité al Municipio de Ibagué – Secretaría de Educación, 
expedir copia de todas las peticiones presentadas por parte del suscrito ante el 
Municipio de Ibagué – secretaría de Educación desde el año 2013 en adelante, 
dentro del proceso administrativo que se tramitaba en dicho despacho, 
concerniente al proceso de pago de retroactivo de la homologación y nivelación 
salarial. 

 

22. El día 27 de octubre de 2020, trascurridos 9 meses desde la presentación 
del derecho de petición del 29 de enero de 2020, mediante oficio 
IBA2020ER018683, el director administrativo y financiero de la Secretaría de 
Educación Municipal de Ibagué, me indicó que efectivamente no era necesario 
que aportara los poderes que se me habían exigido para dar respuesta a mi 
petición del 29 de enero de 2020, pero que sin embargo, al tratarse de un 
proceso administrativo que incluía gran cantidad de funcionarios públicos, 
resultaba ser un trámite que generaba retraso, por lo cual se me solicitaba 
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respetuosamente, relacionar las personas con número de documento de 
identidad, y sobre las cuales recaía el interés de mi solicitud.  
 
De igual forma, frente a la solicitud de copias requerida a través de petición de 
15 de octubre de 2020, se me indicó que, mi petición, resultaba ser un trámite 
que generaba retraso en las actividades de los profesionales a cargo, 
generando una congestión administrativa al no tratarse de una petición 
concreta, clara y específica. 
 

23. Por consiguiente, el día 6 de noviembre de 2020 procedí a remitir respuesta 
al oficio IBA2020ER018683 del 27 de octubre de 2020, cumpliendo el 
requerimiento de la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, de relacionar 
el listado de mis poderdantes con su respectivo documento de identificación; y 
aclaré que las copias solicitadas correspondían a las radicadas por el suscrito 
desde el 2013 a la fecha y no desde el 2003 como indicó la administración. 
 

24. En vista de que la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué no dio 
respuesta clara, precisa y de fondo a lo solicitado en el derecho de petición del 
15 de octubre de 2020; nuevamente el día 12 de mayo de 2021 procedí a 
presentar derecho de petición ante la Secretaria de Educación Municipal de 
Ibagué, en el cual solicite se diera respuesta a la petición radicada el 15 de 
octubre de 2020, y se me expidiera copia de todas las peticiones presentadas 
por parte del suscrito desde el año 2013 en adelante correspondiente al pago 
de la homologación y nivelación salarial a que tienen derecho mis poderdantes. 
 

25. De igual forma, mediante derecho de petición del 02 de marzo de 2021, 
solicité al Municipio de Ibagué expedir copia de los siguientes documentos: 

 
- Petición radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014 
- Oficio respuesta radicado Nº 7567 del 18 de julio de 2014. 

 
26. Teniendo en cuenta que la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué no 

brindó respuestas claras precisas y de fondos a lo solicitado por el suscrito en 
los (3) derechos de petición antes relacionados, procedí el día 06 de agosto de 
2021, a instaurar Acción de Tutela por la vulneración evidente del derecho 
fundamental de petición de mis poderdantes; Acción de Tutela que por reparto 
le correspondió al Juzgado Catorce Penal Municipal de Ibagué, quien en 
primera instancia con fallo del 26 de agosto de 2021 y ante una respuesta 
inconclusa de la entidad accionada denegó las súplicas de la Acción por 
configuración de la figura del “Hecho Superado”.  
 

27. En virtud de lo anterior, y considerando que frente a la petición del 02 de 
marzo de 2021 no se había configurado el hecho superado y que contrario a lo 
expuesto por el A quo, persistía la vulneración del derecho fundamental de 
petición, presenté dentro del término la correspondiente impugnación del fallo, 
cuyo conocimiento correspondió al Juzgado Sexto Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Ibagué, despacho que con sentencia del 08 de 
octubre de 2021, revocó en su integridad la sentencia revisada, y tuteló el 
derecho fundamental del suscrito en calidad de apoderado del personal 
administrativo, ordenando al Secretario de Educación Municipal, resolver de 
fondo y de manera clara y congruente el derecho de petición por mi radicado el 
día 02 de marzo de 2021, en particular sobre lo pretendido en los numerales 
1,3 y 4. 

 
28. Pese a que en el fallo emitido por el Ad Quem el pasado 08 de octubre de 

2021, notificado electrónicamente el día 12 de octubre de 2021, explícitamente 
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se le concedía a la Secretaría de Educación Municipal de Ibagué un término de 
48 horas para dar cumplimiento a la orden impartida por el Juzgado Sexto 
Penal de Circuito con Funciones de Conocimiento, solo hasta el día 19 de 
octubre de 2021, transcurridos 8 días desde la fecha de notificación de la 
sentencia de segunda instancia, el suscrito recibió de manera informal vía 
Mensajería WhatsApp de parte del Secretario de Educación Municipal, el oficio 
1700 con fecha del 12 de agosto de 2021 (DOS MESES ANTES DE LOS 
HECHOS), por medio del cual la Secretaría pretendió dar cumplimiento al fallo 
de tutela, indicando en el mencionado oficio que: 

 
- Respecto a la petición primera del derecho de petición del 02 de marzo de 

2021, se me informaba que, se había procedido por parte de la Secretaría a 
agregar las ratificaciones de poder en cada uno de los 49 expedientes de los 
funcionarios relacionados en la petición. 
 

- Respecto a las peticiones 2 y 3 del Derecho de Petición del 02 de marzo de 
2021, se me indicó que se había verificado cada una de las 80 hojas de vida 
citadas en la petición del “15 de octubre de 2021” (FECHA EN LA CUAL NO 
HE RADICADO NINGUNA PETICIÓN), pudiendo constatar que las solicitudes 
de radicado Nº 2014-720745 del 30 de julio de 2014 y Nº 7567 del 08 de 
julio de 2021, no reposaban en dichos expedientes laborales, así como 
tampoco reposaban en el sistema SAC antiguo y actual. 
 

- Que conforme a lo anterior, mi petición se encontraba resuelta de fondo. 
 

29. Ante el incumplimiento de la entidad accionada el pasado 21 de octubre de 

2021, se radicó incidente de desacato contra el Municipio de Ibagué – 

Secretaría de Educación, ante el Juzgado Catorce Penal Municipal Con Función 

de Conocimiento de Ibagué, argumentando que: 

 El suscrito no ha presentado petición en la fecha relacionada por la entidad 

accionada es decir 15 de octubre de 2021, si a bien se trató de un error 

aritmético y lo que pretendía la administración era hacer alusión a la petición 

incoada por este profesional del día 15 de octubre de 2020, debo manifestar 

que en dicha petición el suscrito nunca solicité que las copias requeridas 

fueran buscadas en los expedientes administrativos de mis poderdantes. 

 Que la solicitud de copias que eleva el suscrito hace referencia al oficio 

Radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014 y NO AL OFICIO 2014-

720745 QUE RELACIONA LA SECRETARIA. 

 Que la solicitud de copias del Oficio Nº 7567 del 18 de julio de 2014, no 

obedece a alguna petición que haya sido presentada por el suscrito en la fecha 

indicada; por el contrario obedece a un Oficio emitido por parte de la Secretaría 

de Educación al cual el suscrito dio respuesta precisamente a través del 

documento radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014. 

 

30. Como prueba de lo anterior, se allegó ante el Juzgado de Conocimiento de 

la Acción, copia del Oficio Radicado SAC 2014PQR17144 del 31 de julio de 

2014 por medio del cual se aportaron los anexos a la petición Radicado 2014-
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72074 del 30 de julio de 2014, a la cual la Secretaría de Educación le da el 

título de inexistente. 

 

31. Debido al desorden administrativo de la entidad accionada, en la cual 

evidentemente se extravían los documentos, se emitió respuesta a mi petición 

del 02 de marzo de 2021, por parte del Secretario de Educación indicándome 

que los documentos solicitados no existen; situación de la cual no puede 

hacerse responsable el suscrito, ni mucho menos el personal administrativo que 

represento, pues con el documento anexado en el incidente de desacato, 

demostré que los documentos de los cuales requerí copia, si existen y 

reposaron en la Administración Municipal, y que la actuación surtida por parte 

de la Secretaría de Educación Municipal de Ibagué, demuestra la negativa de 

expedir al suscrito unas copias que fueron peticionadas formalmente y ejercicio 

de un derecho constitucionalmente protegido como lo es el Derecho de 

Petición.  

 
32. He venido solicitando dichas copias a la administración municipal de Ibagué 

desde el año 2020, sin que a la fecha haya sido posible obtener las mismas 

pese a contar con un fallo de tutela que lo ordena, y pese a que con fecha del 

12 de enero de 2021, se dio apertura al incidente de desacato por parte del 

Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de Conocimiento.  

 

33. Sin tener en cuenta la cantidad de irregularidades que se estaban 

presentando en el trámite interno que adelanta el Municipio de Ibagué 

conocido como “ Reconocimiento y Pago de la Nivelación y Homologación 

Salarial de los Funcionarios Administrativos de la Secretaría de Educación 

Municipal de Ibagué”, mediante oficio 1730 IBA2021EE005470 del 29 de julio 

de 2021, la Secretaría de Educación remitió la liquidación del retroactivo y el 

estudio de prescripción al Ministerio de Educación Nacional, incluyendo dentro 

de la misma a 198 funcionarios administrativos, dejando por fuera a 156 

funcionarios administrativos, los cuales habían obtenido reconocimiento de su 

derecho a través de la validación de la deuda que emitió el Ministerio de 

Educación, y se encontraban incluidos dentro del contrato de fiducia suscrito 

por el Municipio de Ibagué, grupo dentro del cual se encuentra personal 

representado por el suscrito, argumentando para dicha decisión que al personal 

que no había sido incluido le hacía falta en las hojas de vida los soportes de la 

interrupción de prescripción del lapso comprendido entre el 29 de diciembre de 

2011 al 29 de diciembre de 2014. 
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34. Lo anterior sin tener en cuenta lo descrito en el artículo 9º del Decreto 19 

del 10 de enero de 2012, y lo estipulado en el artículo 9º núm. 4º de la ley 

1437 de 2011, normas que determinan lo siguiente: 

(…) 

ARTÍCULO   9º DECRETO 19 DE 2012. Prohibición de exigir documentos 

que reposan en la entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se 

está tramitando la respectiva actuación (Negrilla fuera de texto). 

(…) 

ARTÍCULO  9º Núm. 4 LEY 1437 DE 2011. Prohibiciones. A las 

autoridades les queda especialmente prohibido: 

(…) 

4. Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 

respectiva entidad. 

 
35. Así mismo, al exigir la presentación de documentación que demostrara la 

interrupción de prescripción en años anteriores, no se tuvo en cuenta por parte 

del Municipio de Ibagué – Secretaría de Educación lo descrito en los artículo 83 

y 84 de la Constitución Política de Colombia que disponen: 

 

ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 

aquellos adelanten ante éstas. 

ARTICULO 84. Cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera 

general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o 

requisitos adicionales para su ejercicio. 

 
36. Con el fin de que se incluyera a la totalidad de mis poderdantes en la 

liquidación, con fecha del 29 de noviembre de 2021, radiqué solicitud ante la 

Secretaría de Educación Municipal, allegando la documentación que a 

continuación se relaciona con el fin de que fuera tenida en cuenta en el 

reconocimiento y pago de la homologación y nivelación salarial, a saber: 

 
- Copia del memorial de fecha 01 de noviembre de 2012, por medio del cual se 

reitera la petición radicada el día 13 de mayo de 2009 y las demás presentadas, 

respecto del estudio de la homologación y nivelación salarial. 

- Copia del derecho de petición de fecha 13 de mayo de 2009, por medio del cual se 

solicita la aplicación de revisión de estudio técnico de homologación y nivelación. 
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- Copia del memorial No 7.1-17414 de fecha 18 de diciembre de 2012, dando 

respuesta a petición con radicación SAC 2012PQR24716 del 1 de noviembre de 

2021. 

- Copia de memorial de fecha 30 de julio de 2014, por medio del cual se anexan 

copias de las peticiones elevadas en el año 2007, junto con los respectivos 

poderes. 

- Copia del memorial de fecha 31 de julio de 2014, por medio del cual se solicita 

tener en cuenta los documentos adjuntos y que fueron allegados mediante 

radicación 2014-712074. 

- Copia del oficio 7567 de fecha 18 de julio de 2014, por medio del cual se solicita 

allegar poderes originales o la ratificación de poderes para determinar la 

existencia de contrato de mandato. 

 

37. La documentación anteriormente descrita, sumada a las copias que se negó 

a proporcionar el Municipio de Ibagué, son prueba suficiente de que el personal 

administrativo que represento interrumpió la prescripción alegada por la 

Secretaría de Educación y que tienen vigente su derecho a percibir el pago de 

la nivelación y homologación salarial. 

 

38. Producto del oficio 1730 IBA2021EE005470 del 29 de julio de 2021, el 

Ministerio de Educación está ad portas de efectuar el pago del retroactivo de 

homologación y nivelación salarial a un grupo del personal administrativo de la 

Secretaría de Educación de Ibagué, dejando por fuera como ya se mencionó a 

156 funcionarios dentro de los cuales se encuentran funcionarios por mí 

representados, que al igual que los que van a ser beneficiados con el pago 

tienen derecho a recibir el retroactivo, vulnerándose con dicha actuación por 

parte de las entidades accionadas, EL DERECHO A LA IGUALDAD del 

personal que represento y de otros funcionarios más, quienes no tuvieron 

derecho a controvertir la supuesta prescripción decretada, por la negativa de la 

Secretaría de Educación del Municipio de Ibagué, de tener en cuenta y agregar 

a los expedientes administrativos los documentos allegados por el suscrito el 

pasado 29 de noviembre de 2021, y de proporcionar las copias solicitadas 

argumentado que no existen; aun cuando las interrupciones de prescripción 

siempre se radicaban de forma general y hoy en día tanto el Ministerio de 

Educación Nacional como el Municipio de Ibagué pretenden realizar un 

reconocimiento parcial, y no total al grupo que ya había obtenido 

reconocimiento de la deuda en el 2014 por parte del Ministerio de Educación y 

que anteriormente habían recibido otros pagos por dicho proceso. 
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39. Al día de hoy transcurridos 45 días desde la radicación del derecho de 

petición del 29 de noviembre de 2021, no ha sido posible obtener una 

respuesta congruente, clara y precisa a la solicitud de que se tuvieran en 

cuenta las pruebas aportadas en el proceso interno del pago de la nivelación y 

homologación salarial, con lo cual se configura la vulneración en cabeza del 

Municipio de Ibagué – Secretaría de Educación Municipal, DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN del que soy titular en calidad de apoderado 

del personal administrativo que represento, ya que a la fecha no ha sido 

posible que la entidad accionada, teniendo en cuenta la documentación por 

allegada, disponga adicionar el oficio Nº IBA2021EE005470 del 29 de julio de 

2021, con el personal administrativo de la secretaría de educación que no fue 

tenido en cuenta para el pago del retroactivo de la nivelación y homologación 

salarial. 

 
 

II. PRUEBAS 
 
 
Ruego su señoría se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas documentales: 
 
 
1. Directiva Ministerial Nº 10 del 30 de junio de 2005 expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional. 
 

2. Decreto Nº 11-0550 del 25 de junio de 2007. 
 
3. Decreto Nº 11-0551 del 25 de junio de 2007. 

 
4. Solicitud de cancelación de la nivelación salarial del 02 de noviembre de 2007. 

 
5. Solicitud de aplicación de la revisión al estudio técnico del 13 de mayo de 

2009. 
 

6. Oficio Nº 2010EE48618 del 19 de julio de 2010 expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

 
7. Oficio Nº 2011EE66692 del 10 de noviembre de 2011 expedido por el 

Ministerio de Educación Nacional. 
 

8. Derecho de petición del 02 de noviembre de 2012 radicado Nº.  24716. 
 

9. Oficio Nº 17414 del 18 de diciembre de 2012 suscrito por el Secretario de 
Educación del Municipio de Ibagué. 

 
10. Oficio Nº 7567 del 18 de julio de 2014 suscrito por el Secretario de Educación 

del Municipio de Ibagué. 
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11. Oficio radicado Nº 2014-72074 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se 
da respuesta al oficio  Nº 7567 del 18 de julio de 2014. 

 
12. Oficio radicado SAC Nº 2014PQR17144  del 31 de julio de 2014. 

 
13. Copia del contrato de fiducia suscrito por el Municipio de Ibagué. 

 
14. Oficio Nº 2015EE095877 del 25 de agosto de 2015 expedido por el Ministerio 

de Educación Nacional. 
 

15. Concepto de viabilidad y Certificación de deuda radicado Nº 2015-EE-103039 
del 08 de septiembre de 2015 expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
 

16. Derecho de petición presentado por el suscrito el 09 de noviembre de 2017 a 
la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, radicado Nº 2017-96873. 

 
17.  Oficio Nº 2017RE12501 del 29 de noviembre de 2017 suscrito por la 

Secretaría de Educación de Ibagué. 
 

18. Derecho de petición presentado por el suscrito el 28 de enero de 2020 a la 
Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, radicado  Nº 2062. 

 
19.  Oficio Nº 1409 del 19 de febrero de 2020 suscrito por el Director 

Administrativo y Financiero de la Secretaría de Educación de Ibagué. 
 
20. Derecho de petición presentado por el suscrito el 15 de octubre de 2020 a la 

Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, con su constancia de envió. 
 

21. Oficio de radicado IBA2020ER018683 emitido por la Secretaria de Educación 
Municipal de Ibagué, de fecha 27 de octubre de 2020. 

 
22. Respuesta a oficio de radicado IBA2020ER018683, emitida por el suscrito el 6 

de noviembre de 2020, con su constancia de envió. 
 

23. Derecho de petición presentado por el suscrito a la Secretaria de Educación 
Municipal de Ibagué, de fecha 12 de mayo de 2021, con su constancia de 
envió. 

 
24. Oficio Nº IBA2021EE005470 del 29 de julio de 2021 suscrito por el Director 

Administrativo y Financiero de la Secretaría de Educación de Ibagué. 
 

25. Derecho de petición presentado por el suscrito el 29 de noviembre de 2021 a 
la Secretaria de Educación Municipal de Ibagué, con su constancia de envió. 

 
 

III. PRETENSIONES 
 
Respetuosamente solicito: 
 

OBTENER DE SU SEÑORÍA LA PROTECCIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PETICIÓN Y AL DERECHO A LA IGUALDAD, 
ORDENANDO: 
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1. AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y AL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE, QUE 
EN FORMA INMEDIATA REALICE TODAS LAS GESTIONES QUE LE 
CORRESPONDAN PARA SUSPENDER EL PAGO DEL RETROACTIVO DE 
NIVELACIÓN Y HOMOLOGACIÓN SALARIAL DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  IBAGUÉ, 
HASTA TANTO NO SE INCLUYA A LA TOTALIDAD DE FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN QUE TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE RETROACTIVO DE LA NIVELACIÓN Y HOMOLOGACIÓN 
SALARIAL EN EL OFICIO Nº IBA2021EE005470 DEL 29 DE JULIO DE 2021, Y/O 
SE ADICIONE EL MISMO CON EL PERSONAL FALTANTE; Y HASTA TANTO NO 
SE RESUELVA DE FONDO LA PETICIÓN DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 
RADICADA POR EL SUSCRITO. 
 
2. AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, EMITIR UNA RESPUESTA DE FONDO, 
SUFICIENTE, EFECTIVA Y CONGRUENTE, AL DERECHO DE PETICIÓN DEL 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN ESPECIAL RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE INCLUSIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMO PRUEBA DE LA 
INTERRUPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN EL PROCESO DE PAGO DEL 
RETROACTIVO DE LA NIVELACIÓN Y HOMOLOGACIÓN SALARIAL.  
 
3. AL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, TENIENDO EN CUENTA LA DOCUMENTACIÓN 
ALLEGADA POR EL SUSCRITO, ADICIONAR EL OFICIO Nº 
IBA2021EE005470 DEL 29 DE JULIO DE 2021, CON EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN QUE NO FUE 
TENIDO EN CUENTA PARA EL PAGO DEL RETROACTIVO DE LA 
NIVELACIÓN Y HOMOLOGACIÓN SALARIAL.  

 
 

IV. DERECHOS VULNERADOS 
 
 

a. El derecho fundamental de petición.  
 
La Constitución Política de Colombia es clara en su artículo 23 al prescribir. “Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
SIN EMBARGO, EXISTEN UNA SERIE DE SUBREGLAS QUE DELIMITAN 
LOS ELEMENTOS Y EL ALCANCE DEL DERECHO DE PETICIÓN, POR LO 
QUE LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DE SENTENCIA 
T – 357 DE 2018, PRECISÓ LO SIGUIENTE: 
 

“El artículo 23 de la Constitución Política establece que “Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución 
(…)”. 

A partir de la anterior disposición constitucional, la jurisprudencia de 
esta Corporación se ha encargado de determinar el contenido y alcance 
del derecho fundamental de petición, reconociéndole un carácter 
fundamental de aplicación inmediata.  
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Respecto de su titularidad, ha precisado esta Corte que pueden ser 
personas mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros quienes 
pueden acudir ante las autoridades públicas o ante particulares.  

Así mismo, este Tribunal ha señalado que el derecho de petición tiene un 
carácter instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar la 
efectividad de otros derechos constitucionales, como los de 
información, participación política y económica, libertad de expresión, 
salud y seguridad social, entre otros.(Negrilla Fuera del Texto). 

Como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del derecho de 
petición, esta Corte ha determinado que el núcleo esencial del mismo se 
circunscribe en; (I) UNA RESOLUCIÓN PRONTA Y OPORTUNA DE LA 
CUESTIÓN QUE SE SOLICITA, (II) UNA RESPUESTA DE FONDO Y (III) 
SU NOTIFICACIÓN. (Negrilla Fuera del Texto). 

Lo anterior, ha insistido la Corte, no implica necesariamente una 
respuesta afirmativa al requerimiento. De allí que, no se configure 
vulneración alguna de dicho derecho cuando se obtiene una 
contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la 
misma es puesta en conocimiento del peticionario. 

Sobre el particular, las sentencias C-818 de 201136 y C-951 de 
201437, se ocuparon de definir los ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
NÚCLEO ESENCIAL DEL DERECHO DE PETICIÓN EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 -La pronta resolución constituye una obligación de las 
autoridades y los particulares de responder las solicitudes 
presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que 
se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, por regla 
general, 15 días hábiles. 

-La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las 
autoridades y los particulares de responder materialmente a las 
peticiones realizadas. Según la propia jurisprudencia en la materia, para 
que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe 
observar las siguientes condiciones: 

 a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga 
argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 
respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se 
excluya toda información impertinente; y c) congruencia, que hace 
referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado. 

En este orden de ideas, la garantía real del derecho de petición no se 
verifica únicamente con la simple resolución de la solicitud elevada por 
un ciudadano. Es también necesario “(…) que dicha solución 
remedie el fondo del asunto cuando sea pertinente hacerlo”; 
verificándose así la claridad y congruencia entre lo pedido y lo 
resuelto.” 

 
Es decir que proteger el derecho de petición no solo implica que la respuesta dada 
a la solicitud se haya efectuado dentro del término legal previsto para el efecto, 
sino también que dicha respuesta sea suficiente, efectiva y congruente, sin que 
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con esto se entienda que la protección constitucional se deriva de la contestación 
favorable a las pretensiones formuladas. Al respecto, en la sentencia T-561 de 
2007, la Corte Constitucional ha explicado el ámbito de dichos conceptos: 
 

“Ahora bien, esta Corporación ha manifestado que una respuesta es 
suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los 
requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea 
negativa a las pretensiones del peticionario. La efectividad de la 
respuesta depende de que se solucione el caso que se plantea. Por 
último, la congruencia exige que exista coherencia entre lo respondido y 
lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no 
sobre un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de 
suministrar información adicional que se encuentre relacionada con la 
petición propuesta.”1 

 

Con lo anterior queda plenamente demostrado, que estoy favorecido y respaldado 
por fallos judiciales mencionado; por lo tanto, es deber del MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ - SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE IBAGUE acatarlos y 
dar respuesta a mi derecho de petición del 29 de noviembre de 2021, así como dar 
cumplimiento al fallo de tutela del 08 de octubre de 2021 emitido por el Juzgado 
Sexto Penal del Circuito Con Funciones de Conocimiento de Ibagué. 

 

b. El derecho fundamental a la igualdad.  
 
 
En el caso que nos ocupa, es evidente que se configura una vulneración al derecho 
fundamental a la igualdad contemplado en el artículo 13 de la Constitución Política 
de Colombia, del que son titulares los 156 funcionarios a quienes hoy el Municipio 
de Ibagué – Secretaría de Educación y el Ministerio de Educación Nacional, 
pretenden no cancelarle el retroactivo salarial que les fue reconocido en años 
anteriores, por las mismas entidades, producto de la homologación de cargos y de 
los traslados que sufrieron del Departamento del Tolima hacía el Municipio de 
Ibagué; esto teniendo en cuenta que como se argumentó anteriormente en los 
hechos que sirven de sustento de la presente acción, las entidades accionadas ya 
habían efectuado el reconocimiento del retroactivo, estando pendiente únicamente 
la elaboración de las liquidaciones de los retroactivos que le correspondieran a 
cada funcionario, y encontrándose constituida ya la fiducia por parte del Municipio 
de Ibagué; sin embargo y sin conocer los argumentos legales de dicha decisión a 
través de oficio Nº IBA2021EE005470 del 29 de julio de 2021, se dejó por fuera a 
parte del personal que venía reclamando constantemente el pago del retroactivo. 
 
Al respecto me permito citar la Sentencia T 369 del 12 de julio de 2016, 
expediente Nº T-5422885, en el cuál se reconoce el pago de un retroactivo 
salarial y la existencia de una desigualdad, por considerar que la actora, no debía 
asumir los efectos de un desbarajuste institucional, tal es el caso de los 
funcionarios por mi representados, quienes a diferencia de la actora ya tienen el 
reconocimiento del derecho al pago del retroactivo, pero hoy en día por tardanza 
del Municipio de Ibagué en la elaboración de las liquidaciones y en razón a las 
múltiples correcciones que dispuso el Ministerio de Educación sobre el estudio 
técnico no fueron incluidos en el acto administrativo que ordena el pago del 

                                                           

1Sentencias T-581 de 2003 y T-1160A de 2001. Sentencia T-220 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. Sentencia T-669 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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retroactivo salarial, en el caso citado dispuso la Honorable Corte Constitucional 
sobre la desigualdad lo siguiente: 
 
(…) 
 

Como se observa, los tres enunciados que se plantean como justificación de la 

desigualdad objeto de estudio se alejan de ser verdaderas razones 

constitucionalmente válidas para admitir el escenario en el que se encuentra 

la accionante. Esto porque tales postulados únicamente presentan un asidero 

en relación con la situación de quienes han sido trasladados, pero no de 

quienes ya se encontraban ocupando los cargos directamente con el 

municipio, como ocurre con la accionante. Por ello, los planteamientos, como 

se explicó con precedencia, si bien merecen un reconocimiento y una 

validación por parte del juez constitucional, los mismos no pueden ser 

asumidos como explicativos de la diferenciación en que se encuentra la 

actora, en tanto Secretaria Código 440 Grado 10 (cargo que, como se expuso 

en los acápites considerativos precedentes, fue unificado a través del Decreto 

municipal No. 029 de 2010 de la Alcaldía de Cartago, Valle del Cauca). 

  

De esta forma, la Sala considera que sin que se encuentre razonablemente 

justificada la desigualdad evidente en la que se encuentra la accionante y por 

el contrario que ésta sea aceptada por parte de la misma Alcaldía del 

municipio de Cartago (Valle del Cauca) en su respuesta dada a la acción de 

tutela,
[103]

 lo cierto es que Martha Lucía no debe asumir los efectos del 
desbarajuste institucional en el que, desde el punto de vista constitucional y a 

la luz del principio “a trabajo igual, salario igual”, se encuentra el 
establecimiento de remuneraciones para quienes, como la actora, ocupan el 

cargo secretarial al que en diversas ocasiones se ha hecho alusión en esta 

providencia y respecto del cual no hay duda de su plena identidad frente al 

desarrollo de las labores propias de éste.(Negrilla fuera de texto) 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente Acción de Tutela se encuentra fundamentada en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y en los decretos 2591 de 1.991, 306 de 1.992 y 
1382 de 2000.  
 
 

VI. COMPETENCIA 
 

Es usted competente, su señoría por la naturaleza Constitucional del asunto y por 
tener jurisdicción en el lugar donde tuvieron ocurrencia los hechos que vulneran o 
amenazan el derecho fundamental invocado según él artículo 37 del decreto 2591 
de 1.991.  
 

VII. JURAMENTO 
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que no he intentado ante otra instancia de 
tipo judicial acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los 
mismos hechos, por lo tanto, no me encuentro bajo la premisa de la actuación 
temeraria de que habla el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-369-16.htm#_ftn103
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VIII. ANEXOS 
 
Ruego a su señoría considerar como anexos los documentos descritos en el 
capítulo de pruebas. 
 
 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
 
Accionante: 
 
Sírvase su señoría tener como lugar de notificaciones, la Cra 3 # 12-54 centro 
comercial combeima de la ciudad de Ibagué; celular: 3125007150, correo 
electrónico: recepcion@oscarvalero.com.co 
 
Accionado:  
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL; se notificará en la Calle 43 #No. 57 - 14 
National Administrative Center de la Ciudad de Bogotá; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE IBAGUÉ; se notificará en  Carrera 2 
# 17 Piso 2 Antiguo Edificio Cafetero de la Ciudad de Ibagué, correo electrónico: 
educacion@ibague.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
OSCAR MIGUEL VALERO RODRIGUEZ 
C.C. 14.240.094 de Ibagué. 

mailto:recepcion@oscarvalero.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:educacion@ibague.gov.co


























































































































































































RV: Generación de Tutela en línea No 671716
Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/01/2022 2:44 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito Especializado Restitucion Tierras - Tolima - Ibagué <jcctoesrt02iba@notificacionesrj.gov.co>
CC:  recepcion@oscarvalero.com.co <recepcion@oscarvalero.com.co>

BUENOS DÍAS, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, SE REMITE ACCIÓN
CONSTITUCIONAL, RECIBIDA A TRAVÉS DEL APLICATIVO WEB. CUALQUIER INQUIETUD
O FALTANTE CON EL CONTENIDO, POR FAVOR SOLICITARLO AL PETICIONARIO.
MUCHAS GRACIAS.

CORDIAL SALUDO,   

   

OFICINA JUDICIAL REPARTO.

 

Pd: Dado que el presente correo, recibe mensajes única y exclusivamente desde el aplicativo,
cualquier inquietud que surja, posterior al reparto de la acción constitucional, favor dirigirse al
correo del despacho al cual se radicó la misma, inserto dentro del presente mensaje, o al
correo electrónico: ofjudibague@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 19 de enero de 2022 14:10 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
recepcion@oscarvalero.com.co <recepcion@oscarvalero.com.co> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 671716
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 671716 

Departamento: TOLIMA. 
Ciudad: IBAGUE  

Accionante: OSCAR MIGUEL VALERO RODRIGUEZ Identificado con documento: 14240094 
Correo Electrónico Accionante : recepcion@oscarvalero.com.co 
Teléfono del accionante : 3125007150 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 



Accionado/s:  
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- Nit: , 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: MUNICIPIO DE IBAGUE - SECRETARIA DE EDUCACION- Nit: , 
Correo Electrónico: educacion@ibague.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
IGUALDAD, DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fb8b7b688-59de-4705-8b4c-917deba2b297&data=04%7C01%7Cjcctoesrt02iba%40notificacionesrj.gov.co%7C6fc748321bc44d2f974e08d9db841731%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637782182632258562%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=fXALHVY9PloMe0u3X7H3cuAxYJg%2FWOcKCUQnFbazls8%3D&reserved=0

